
   

 
 
 

ASIGNATURAS DE BACHILLERATO 
 
 

 
ASIGNATURAS DE 1º DE BACHILLERATO 

 
 CIENCIAS HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES ARTES 

GENERALES 
 Itinerario 

Humanidades 
Itinerario  

C. Sociales 
 

MATEMÁTICAS I LATÍN I MATEMÁTICAS 
Aplicadas a C. Sociales I 

FUNDAMENTOS DEL 
ARTE I 

FILOSOFÍA 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA I 

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA I 
OPTATIVAS (elegir al menos 2) 

BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO  

DIBUJO TÉCNICO I LITERATURA UNIVERSAL  
FÍSICA Y QUÍMICA ECONOMÍA CULTURA 

AUDIOVISUAL I 
GRIEGO I  

MATEMÁTICAS Aplicadas a C. Sociales I 
 

 
 
 
 
 

Troncales  

Las materias optativas dependerán de la programación de la oferta educativa de cada 
Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

OBLIGATORIAS 
EDUCACIÓN FÍSICA 

OPTATIVAS (un mín. de 2 y un máx. de 3) 
ANÁLISIS MUSICAL I 

ANATOMÍA APLICADA 
CULTURA CIENTÍFICA 
DIBUJO ARTÍSTICO I 

DIBUJO TÉCNICO I (salvo que se haya escogido como troncal optativa) 
LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL 

RELIGIÓN 
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA I 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL I 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN I 

VOLUMEN 
Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursadas por el alumno 

 
 
 
 
 
 
 
 

Configuración 
Específica 

 

Las materias optativas dependerán de la programación de la oferta educativa de cada 
Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

OBLIGATORIAS 
LENGUA Y LITERATURA COOFICIALES 

 
 
 -Obligatoria en aquellas comunidades que la posean. 



   

-La asignatura ha de tratarse de forma análoga a la Lengua y Literatura Castellana. 
-De acuerdo con la normativa autonómica, los alumnos podrán estar exentos de cursar o de 
evaluarse de esta asignatura. 

OPTATIVAS (elegir una ) 
Una asignatura del bloque de asignaturas específicas no cursada 

Una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de 
asignaturas troncales o específicas 

Otra a determinar 

 
De libre 

configuración 
autonómica 
(una o más) 

 

La materias optativas pueden cursarse (o no) dependiendo de la programación de la oferta 
educativa de cada Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
ASIGNATURAS DE SEGUNDO CURSO DE BACHILLERATO 

 
 CIENCIAS HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES 
ARTES 

GENERALES 
 Itinerario 

Humanidades 
Itinerario  

C. Sociales 
 

MATEMÁTICAS II LATÍN II MATEMÁTICAS 
Aplicadas a C. 

Sociales II 

FUNDAMENTOS  
DEL ARTE II 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 
PRIMERA LENGUA EXTRANJERA II 

HISTORIA DE ESPAÑA 
OPTATIVAS (elegir al menos 2) 

BIOLOGÍA ECONOMIA DE LA EMPRESA ARTES ESCÉNICAS 
DIBUJO TÉCNICO II GEOGRAFÍA CULTURA AUDIOVISUAL II 

FÍSICA  GRIEGO II DISEÑO 
GEOLOGÍA  HISTORIA DEL ARTE 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA QUÍMICA 

MATEMÁTICAS Aplicadas a C. 
Sociales II 

 

 
 
 
 
 
 
 

Troncales  

Las materias optativas dependerán de la programación de la oferta educativa de cada 
Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

OPTATIVAS (un mín. de 2 y un máx. de 3) 
ANÁLISIS MUSICAL II 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL MEDIO AMBIENTE 
DIBUJO ARTÍSTICO II 

DIBUJO TÉCNICO II (salvo que se haya escogido como troncal optativa) 
FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA (salvo que se haya escogido como troncal optativa) 
HISTORIA DE LA MÚSICA Y DANZA 

IMAGEN Y SONIDO 
PSICOLOGÍA 

RELIGIÓN 
SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA II 

TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRAFO-PLÁSTICA 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y DE LA COMUNICACIÓN II 
Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursadas por el alumno 

 
 
 
 
 
 
 
 

Configuración 
Específica 

 

Las materias optativas dependerán de la programación de la oferta educativa de cada 
Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

OBLIGATORIAS 
LENGUA Y LITERATURA COOFICIALES 

-Obligatoria en aquellas comunidades que la posean. 
-La asignatura ha de tratarse de forma análoga a la Lengua y Literatura Castellanas. 
-De acuerdo con la normativa autonómica, los alumnos podrán estar exentos de cursar o de 
evaluarse de esta asignatura. 

OPTATIVAS (elegir una) 
Educación Física 

Una asignatura del bloque de asignaturas específicas no cursada 

Una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de 
asignaturas troncales o específicas 

Otra a determinar 

 
 
 
 

De libre 
configuración 
autonómica 
(una o más) 

 

La materias optativas pueden cursarse (o no) dependiendo de la programación de la oferta 
educativa de cada Administración y, en su caso, de la oferta de los centros docentes. 

 


